
CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que, consultada la base de datos 

del SIRNA, se aprecia que la T.P. de la abogada YESIKA NIÑO SALCEDO se 

encuentra vigente, quien allí tiene inscrito el correo electrónico: 

yenisa2901@gmail.com. A despacho para que provea. 

Daniela Arbeláez 

Oficial  Mayor 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rdo. 05001 31 10 001 2023 00285 00 

 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual el demandado 

confiere poder a abogada para su representación en el presente asunto, 

y allega contestación a la demanda, es del caso, en primer lugar, 

reconocer personería a la abogada YESIKA NIÑO SALCEDO con T.P. 

232.880 para actuar en representación del señor JAIDER JAVIER TAPIAS 

SALCEDO. Al efecto, se le concede acceso al expediente 

05001311000120230028500. 

 

Igualmente, de conformidad con el artículo 301 del C. G. del P, es 

procedente tener como notificado a dicho señor, a partir de la 

notificación del presente proveído. 

 

Surtido el termino de traslado de la demanda, se impartirá trámite a la 

contestación allegada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

mailto:YENISA2901@GMAIL.COM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkUPv5CxsmhIi3EBLCotdssBDzXoomCNsE-LqnCswQKIug?email=yenisa2901%40gmail.com&e=2eMcku
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